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DE LA PROVINCIA D E S O R I A
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año).........  100 ' Particulares y otras entida- .
Juntas vecinales, Juzgados des (semestre)................. 50

municipales o dependen- Idem (trimestre)............. . . .  25
cias oficiales (año)...... .. ■ 50 Preció de la linea......... 150

Idem (semestre)................. 30 Línea Juzgados m. (edictos) 1
Particulares y otras entida- Número suelto...... ............ 0 75

des (año)/. .................... 1Q0 Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 

'CEPTO LOB DOMINOOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES .

. ■. ATOW'KXTTMJürCTAS
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ,
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. •

’ GOBIERNO DÉ LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO -

• ORDEN

Éxcmos. Síes.: A propuesta del De . 
legado del Gobierno para la Ordena- -
ción del Transpoite, se acuerda para 
el mes de diciembre próximo lo sí 
guienta. para el cargue de mercancías 
por ferrocarril:

Artículo l.° Conforme con el ar
tículo segundo de la orden de esta Pre- ■ 
Bidencia, de fecha 14 de junio de 1941, 
Boletín o cial del Estado núm 163, pol
la que se dictan normas para la ejecu
ción de los transportes por ferrocarril, 
la clasificación de los turnos «urgen 
tes» (apartado-a) y «preferentes» 
(apartado e) del citado artículo, serán 
las siguientes: - -

'Mercancías «urgentes» por vagún 
completo •

Abonos químicos .(únicamente den 
tro de cada una de las zonas aproba
das por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte. Se 
exceptúan los de importación, que se 
rán distribuidos según planes especia
les de transporte aproUádos por 'icha 
Delegación.)’

Abonos orgánicos (hasta-500 kilo 
metros de distancia máxima).

Aceites com stibies.
. Aceites de orujo. “ .
Acidos grasos (incluida la. «oleína»)
Arroz.
Azúcar.

■ Cereales panificables (trigo, cente
no, maíz", etc.) • ‘ .

Chatarra. _-7;
Dinamita ydemás explosivos.
Envases en general.
Harinas. .
Jabón común (siempre que vayan 

consignados a los Delegados provin
ciales o locales, de Abastecimientos y 
Transportes militares de los tres Ejér 
citos). . .

Legumbres secas. '
Madera de entibar para-minas. (La 

consignación será precisamente a em 
presas o Sociedades mineras). .

Maquinaria agrícola, en general.
Material refractario manufacturado.
Material para la construcción y re

paración de material ferroviario (pre 
via indispensable presentación cer'ti

ficado de la Comisaría de Material Fe
rroviario, al solicitar el material). >

Mostos concentrados "
- Naranjas-. • .

Orujos grasos_ (únicamente dentro 
de cada provjncia).

Patatas.
Piensos y forrajes.
Pimentón con arreglo a los planes 

ordenados por la Delegación del Go 
bierno para la Ordenación del Trans 
porte. • ■ ■

Plantas de vivero y sarmientos.
Productos químicos (amoniaco auhi 

dro, ácido 'nítrieo, ácido sulfúrico, 
carbuio de calcio, cloro líquido, sulfu
ro de carbono y tricloroetileno).

.Remolacha para fábricas azucare-
las.

_ Semjllas (excepto la dé girasol).
í Tocino y manteca.
‘ . Traviesas para ferrocarriles.
i Mercancías « Preferentes» por vagón

completo .
Aceites lubricantes. .
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán. "" ■

I Anticriptogámicus.
Arcillas refractarias. .
Asfalto. "

i' Azufre. ' ■
Brea.

; Cáñamo,
• Corbones minerales, sin ciclo per 

maneóte. • - .
Carbones vegetales.

1 Cales. • .
i Cementos.

Insecticidas. ’•
Ladrillos. ' .
Limones. . .
Lingotes de hierro. - k .
Madera, en general. /
Ovoides. ,
Piedra de yeso para fábricas de ce

mentó. . -
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amóni 

co, clorato de potasa y de sosa, cloru 
ro de cal y sosa cáustica).

Sal.
Sílic^. (Para materiarrefractario.)
Tejas. -
Yesos y escayolas.

' Art. 2.° Salvo en los casos de fuer
za mayor, por motivos de la circula 
ción, no se suspenderán las factura 
ciones en las siguientes , mercancías:

a) Por vagón completo r
" Cámaras y cubiertas nuevas para 

vehículos de tracción mecánica^
Gasolina, petróleos, aceites mine 

ralea, lubricantes consignados a
CAMPSA o expedidos por la misma y . 
cisternas vacías de la misma entidad.

Harinas y saquerío para las mis
mas. ' ,

Cereales panificables y saqueríos 
para los mismos.

Leche.
Pescados y material particular va

cío para su transporte.
Ganado de consumo, carnes frescas 

y material particular vacío para su 
transporte.' _

Huevos. .
Melazas. " • .
Aceites comestibles y envases para 

el mismo.
Transportes clasificados fuera de 

turno. • .
Salazones de pescadlo y sardina 

prensada en tabales o cajones dé ma 
deia, excluyéndose las. conservas en 
lata.

Arroz. "
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas-y frutas, ex

cepto naranjas y limones.
Piensos.

. Azúcar. .
Carbón mineral.
Transportes militares
Carburo."

_ Rentas estancadas y mercancías co 
respondientes a Monopolios del Esta
do, ya figuren como remitentes o con 
signatarios. . .

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinen a la cons 

trucción y reparación de material fe 
rroviario, previo certificado de la Co 
misaría de Material Ferroviario o de 
sus^nspecciones. - . |

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás 
(en cisternas precisamente o en vago 
nes particulares). - í

¿») Al detalle.—En gran velocidad , 
Cupos mensuales provinciales de ar

tículos intervenidos por la Comisaría ‘ 
general de Abastecimientos y Trans- ;
portes, consignados a los Sres. Alcal 
des, Economatos mineros y Sindicatos 
de F^ E, T. y dé ‘las J. O. N. S.'

Envases para leche y jaulas para 
aves. - . . .

' Géneros frescos. .
Huevos.

' Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehiculoj de tracción mecánica.

Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilo 

gramos . . -
Saquerío. "; ‘ .
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado y Compañías de-Ferrocarriles 
en general. . -. ‘

Volatería.
• Alevines.

Salazones de pes adq y sardina 
pr meada en taba leso cajas de madexa 
excluyéndose fas conservas en lata.

Mostos concentrados, con -peso má 
ximo de 350 kilogramos por barril.

Transportes fúnebres y ataúdes. 
Juguetes.

. Pimentón, con arreglo a los planes 
ordenados por lá Delegación del Go-

• bierno para la Ordenación del Trans 
porte .sin limitación, de peso).

’ Turrón. - .
En pequeña velocidad

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica (sin 
limitación de peso). .

Saquerío para cereales panificables 
y harinas (sin limitación de p'eso).

Cupos mensuales provinciales de 
artículos intervenidos por la Comisa 
ría general de Abastecimientos y 
Transportes, consiga idos a los seño 
res Alcaldes, Economatos mineros y 
Sindicatos de Falange Española Tra- 
dicionalista y de.las .1. O. N. S. sin 
limitación de peso).

■ Huevos. .
Leche condensad», desecada ma 

ternizada y desecada ácida.
Envases en genaral. Los bidoH^ 

vacíos para transporte de aceite se 
admitirán sin limitación de peso.

Muebles, usados.
Medicamentos y productos farma

céuticos. .
Rentas estancadas y mercancías co 

respondientes a Monopolios del Esta-. 
do, ya figuren como remitentes o,con
signatarios (sin limitación de pesó).

Transportes militares (sin Umita 
ción de peso). ’ - ;

Salazones de pescado y sardina 
prensada en tabales o cajas de made 
ra, excluyéndose las conservas, en 
lata, ' . . -
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Materiales que se destinen a la cons 
trucción y reparación de material f . 
rroviario, previo certificado de la Co 
misaría de Miterial Ferroviario o de 
sus Inspecciones (sin limitación de 
pepo). , ’ . * # >

Material telegráfico y telefónico (lM 
destinatarios serán precisamente loa- ‘

/ Jefes de Telégrafos de las distintas es
taciones telegráfica^ del Estado o, J< fe

. de los Almacenes generales en Ma 
drid).

Alcohol para Colegios oficiales Far- 
macéuticós o Sanidad, siempre que en 
la'guía se haga constar dicho extremo 
(sin limitación de peso). ’

Artículos sanitarios (algodón, ga 
sas, vendad, cirugía y material de cu

ladas en las orden,es de 28'8, 29,-9 y 
28-10 48, Boletín oficial del Estado nú 
meros 245, 275 y 302 de 1-9/1-10 y 
28 10 48, respectivamente.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios .guarde a VV. EE. muchos 
jiñoS-.—Madrid 27 We noviembre de 
1948.—P. D., el Subsecretario, Luis 
Carrero.—Excmos Sres..... .  .

■ X®1 O. del É. del día 29 de N.)

ra urgente).

MINISKRIO d e HACIENDA ■

. - d e c r e t o
El Consejo Superior de los Colegios 

oficiales de Corredores de Comercio 
há instado la creación de una' Mutua 
lidad Benéfica que, cual la de tantfos 

Cloro liquida, siempre que v^ya ' Sbtroa funcionarios públicos, ofrezca a
consignado a Corporaciones munici
pales o empresas deaguas. • . z

• Lonas para cubrir vagones (sin limi
tación de peso).

Semillas.
Piensos. ,
Azúcar para Cofegios oflciajesFar 

macéuticos. •
Herramientas agrícolas. Se consi

derarán incluidas en esta autorización 
las horcas de madera. -

Recambios para maquinaria agríco
la (sin limitación de peso). 4

' Transportes de o para la Jefatura 
" , de Explotación de Ferrocarriles por el

Estado y 'Compañías de Ferrocarriles 
' , en general (sin limitación de peso).

Transportes de o para la Fábrica . 
Nacional de Moneda y Timbre.

. Acetileno.

. Oxígeno/ _
Aceites lubricantes.

* Anticríptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y'támaras para bielde 

tas. * c . ,
Ferroaleaciónes (previa hidispensa" 

ble presentación de orden o certifica
do de la Delegación oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas)

Mecha, dinamita, detonadores y en
cendedores de seguridad para detona ' 

• dor de mina (sin limitación de peso). *
Juguetes. . .
Pimentón, con arreglo a loa, planes 

ordenados pqr la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans 

, ‘ porte(sin limitación*depese).-
Plantas de videro y saripientos.

. Salvo en las estaciones que expresa 
mente determine la'Delegación del 

'Gobierno”*' para la Ordenación del 
• Transporta, estas mercan cías se admi

tirán sin excepción alguna en aque- 
Uas estaciones que tengan establecida 

' la facturación de mercancías al deta
lie po^direcciones, es decirNlimiT*dda8 
pará ciertos destinos a determinados 
días de la semana. . . .

Art. 3.° Se .tendrá muy en cuenta 
por las estaciones de ferrocarril, an- 

• te^de facturar, el exigir la guía única 
de-circulación a aquéllas tn^eancíás 
que está ordenado deben llevarla.

_ Arta 4.^ La presénte disposición 
surtirá efectos desde el día primero de 
diciembre próximo, sustituyendo a la 
.orden de 28 de julio de 1948, Boletín 
oficial "del Estado númefo 213, de fecha 
31-7-48, con las rectificaciones seña

los Corredores Colegiados'de Comer 
ció, las ventajas de la cooperación, 
así en beneficio propio como en el de 
sus respectivas familias.

^ara-facilitar la constitución de di ■ 
cha Mutualidad, el Consejo Superior 
de -los Colegios oficiales de Corredores 
de Comercio, encargado de adminis 
trar el fondó^de congruas a que se re 
Aere el artículq sexto de la ley de» 
veinticuatro junio de mil novecien
tos cuarenta y uno, acordó, en sesión 
de veintitrés de octubre de. mil nove
cientos cuarenta y ocho, transferir 
aquel fondona la MutuaHdad Ber éflca 
del Cuerpo de Corredores Colegiados 
de Comercio, con la consiguiente obli 
gáción de satisfacer las congruas re
glamentarias a los Corredores d.e Co 
mercio en shuactóa de servicio acti 
vo. El fondo de congruas proporciona
rá saneados recuraos a la nueVa Mu
tualidad, que también contará con 
otros ingresos,.aportados preferente 
mente por los mismos -mutualistas, y 
que nunca ’ gravarán al Estado ni á

1 personas ajenas a la Institución.
En su virtud, a propuesta del Minis

i tro de-Hacienda y previa delíberacón 
del Consejo d| Ministros,

d is id o : *
• Artículo primero. S^crea 1» Mu .
; tualidad BenéQS'a del Cuerpo' dq£o- 

rredores Colegiados de Comercio, de 
la que formarán parte obligatoriamen
te, todos los actuales funcionarios de

i dicho Cuerpo y los que(en lo futuro in
gresen en a] mismer. La Mutualidad 
gozará'de personalidad jurídica y de 
plena^a^acidád patrimonial. . .

Artículo segundo. Correrán a car 
go de lá Mutualidad:

" a) Las subvenciones o congruas a 
que se refiere el artículo sexto de la 

■ ley de veinticuatro de junio de mil no 
« vecientos cuarenta y uno, cuando los 
.ingresos de los Corredores en ejercicio 
no cubran el -mínimo que establezca

. la Mutualidad. ' .
ó) Las pensiones que se señalen a 

los Corredores jubilados. - •
c) Las. pensiones o auxilios a Jas 

familias de los Corredores falNéc-ídos, 
en la cuárítia que se determine.

d) Las-becas a huérfanos e hijos 
de Corredores. • .

e) • Cualesquiera otras' formas de 
asistencia o cooperación que en lo fu 
turo pudieran acordarse.

Artículo tercero-. Para la realiza 
ción de sus fines contará la Mutualidad 
con los siguientes nbcursos:
, a) El treintá por 100 de los corre 
tajes devengados en das operaciones 
cuya intervención corresponda regla
mentariamente a las Juntas Sindicales 
de los Colegios, sustituible por el por 
centaje mayor o menor que pueda fijar 
el Ministerio de Hacienda, en uso de 
la facultad que le confiere el artículo 
sexto de la ley de veinticuatro de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y uno.

ó) L» aportación, anual qqe con 
carácter obligatorio hayan de ssfesfa- 
cer reglamentariamente los■ Corredá 
res de Comercio Colegiados, a razón 

^de^in porcentaje dé sus ingresos bru
tos en el año anterior. »

• c) Los donativos, m indas o lega 
dos que pudieran conceder las Corpo 
racione^públicas, las Qpti.dades pri 
vadas o loa particulares.

df Los productos o rentas délos 
bienes.que constituyan el patrimonio 
de la Mutualidad. -

e) Cualesquiera ¿tros fecursos 
aprobados por el Patronato de la Mu 
tualidad, siempte que no impliquen 
percepciones de nenguna _ especie a 
cargo de las personas o entidades que 
puedan utilizar los servicios de los Co 
rredores Colegiados de Comercio. ",

Articule cu irtj. Sin perjuicio de la 
facultad que al Cons jo Superior de 
los Colegios oficiales de Corredores de 
Comercio asigna el artículo séxto de 
la ley dé veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, el fondo 
de congruas,a que el mismo se refiere 
será administrado por ’a Mutualidad 
Benéfica del Cuerpo de Corre lores de 
Comercio, que asumirá, por tanto, la 
obligación de abonar a los Corredores 
las congruas a que tengan derecho re
glamentariamente. .

Artículo quinto. El Patronato de la 
.Mutualidad será ejercido por la Junta
Central de’ los Colegies oficiales de 
Corredores de Comercio a cuyo Presi 
dente corresponderá la representación 
Je aquélla; pero todos los acuerdos | 
que el Patronato hdopte en ejecuc ón 
-del artículo segundo de este decreto y 
singularmente, los relativos al recono 
cimiento o denegación.de subvencio 
nes o congruas, podrán recurrírse an 
te 'a Dirección * general de Banca y 
Bolsa, cuya decisión, será inapelable.

Artículo sexto. Antes de que la 
Mutualidad inicie .sus actividades y, 
en todo caso, en un término que no 
podrá .exceder de tres meses, a contar 
desde la publicación de este decretó 
en el Boletín oficial del Estado, el Con 
sejo Superior de los Colegios oficiales 
de Corredores de Comercio someterá 
a la aprobación del Ministro de Ha
cienda, por conducto de la Dirección 
general de, B inca y Bolsa, el regla 
mentó sobre organización, régimen 
y funttohamjento ?de 'la Mutualidad 
Benéfica del Cuerpo de Corredores 
Colegiados de Corfercio Al mismo 
trámite se ajustarán todas las refor
mas que puedan introducirse en dicho 
reglamento y las normas que se dicten 
en lo futuro para regular las activida 
des de luMutualidad. - - ,

Así lo dispongo por el presente de» , 
creto, dado en El Pardo a cinco de no " 
viembre de mil novecientos cuarenta 

,y ocho.——B'r a n c is c o Fr a n c o .—El Mi 
nistro de Hacienda, JOAQUIN Be n ju  
me a  Bu r Ín . ‘

(5. (T. <ZeZ E. del díáSI de N.)

o r d e n - .
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido emel decreto de este Depar
tamento ministerial, fecha 21 de ju
nio de 1940, inserto en el Boletín oficial 1 * 
del-Estado de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en • 
las liquidaciones de los derechos de 
ararftel correspondientes a' las,iher« 
canelas importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes. 
de diciembre, y cuyo pago haya dé 
realizarse en billetes del Banco de Es 
paña, en vez de hacerlo erl moneda " 
oro, el recargo que pqr el expresado - 
concepto.apilarán jas Aduanas será | 
de doscientos cincuenta y siete ente? I 
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo* que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
‘Madrid 29 de noviembre de 1'948.— 
J. Be n ju me a  —limo. Sr Director ge 
neral de Aduanas. * ' „

(B. O. del E. del día 30 de N )
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Se les ruega encarecidamente que,. 
a partir de esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 
disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de la Diputación, 
donde pueden recogerlos, lodos los días 
laborables, de once de la mañana a una 
y media déla tarde.'

Los residentes en la provincia, pue- " 
den enviar su importe, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro pos
tal, haciendo constar al dorso del mis- 
mostráplicación. ■

El

Joigadosle primera inslancia
• H

’ ALMAZAN 
Sr  Juez dexpnmera instancia de

este partido, . -
Hace sal^er: Que en este Juzgado se 

instruye < xpediente para declarar él * 
fallecimiento de Paulino Angel Rodri
go Lapeña, hijo de Federico y de 
Francisca, natural y vecino que fué * 
de esta villa de donde se ausentó pa- * 
ra la República-Argentina hace 35 
aflosehaciendo más de veinte que no 
se há vuelto a tener más noticias del 
mismó, instado por su hermana doña 
Victoria.

Dado en Almaz^na 19 de noviem 
bre de 1948.—Luis de Juana.—El Sé
eretario<. S., Pedro Soria 3183

Imprenta

M.C.D. 2022


